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ACUERDO No. PSAA12-9300 DE 2012 

(Marzo 12 de 2012) 
  

“Por el cual se aclara el Acuerdo No. PSAA11-8804 de 2011, relativo al alcance de 
la medida de descongestión para los Juzgados Penales del Circuito 

Especializados de Medellín” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las 
señaladas  en el Acuerdo 5248 de 2008, 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1º.- Aclaración. Aclarar el Parágrafo Primero del Acuerdo PSAA11-
8804 de 2011, el cual, quedará de la siguiente manera:  
 

“PARAGRAFO 1º: El Juez Penal de Circuito Especializado Adjunto de 
descongestión de Medellín, creado mediante el presente Acuerdo, conocerá 
del trámite y fallo de todas las causas derivadas del proceso 3856, 
proveniente de la Fiscalía Especializada de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, tanto las que en la actualidad se encuentran en los 
Juzgados Primero, Tercero y Quinto Penales del Circuito Especializados de 
Medellín, como de las demás causas que llegaren a ese Distrito derivadas del 
proceso 3856.”   
 

ARTÍCULO 2º.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de marzo del año dos mil doce 
(2012). 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 
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